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4. ECONOMIA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1. ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA, FINANCIACION
AUTONOMICA Y FONDOS EUROPEOS

CVE-2025-9292 Orden HAC/14/2025, de 31 de octubre, por la que se modifica
la Orden HAC/03/2022, de 14 de febrero, por la que se regula el
procedimiento para gestionar y contabilizar los gastos e ingresos con
financiacion afectada.

El sistema de contabilidad auxiliar de ingresos con financiacién afectada implantado en la
comunidad Autéonoma de Cantabria en el ejercicio 2022, ha permitido a partir de un cédigo
identificativo (cédigo GFA), conocer para cada fondo finalista dado de alta en el sistema, las
obligaciones y los derechos reconocidos asociados en cada momento.

Esta implantacion, ha resultado fundamental para el seguimiento de la ejecucion de
los fondos con financiacién afectada y para el calculo de diferentes magnitudes contables
relevantes en la informacion econémico-financiera publica de la Comunidad Auténoma.

Recientemente, se ha desarrollado una nueva funcionalidad informatica en el mdédulo de
financiacidon afectada del SIC3 (sistema utilizado para la llevanza de la contabilidad auxiliar
de ingresos con financiacion afectada), que permitird la rectificacién de los saldos iniciales
afectados, tanto de obligaciones como de derechos reconocidos, correspondientes con
ejercicios anteriores.

La presente Orden, pretende modificar la Orden HAC/03/2022, de 14 de febrero, por la que
se regula el procedimiento para gestionar y contabilizar los gastos e ingresos con financiacion
afectada, a efectos de incluir en la misma el procedimiento para poder registrar en el sistema
informatico estas rectificaciones de saldos. Igualmente, se regula la posibilidad de rectificar los
codigos GFA de operaciones contables correspondientes a ejercicios no cerrados.

Si bien mientras el ejercicio contable permanezca abierto pueden modificarse
informaticamente los coédigos GFA de las diferentes operaciones ya contabilizadas, una vez
cerrado el ejercicio Unicamente es posible la rectificacidon de saldos iniciales.

La necesidad de utilizar la nueva opcidn informatica de rectificacion de saldos iniciales, puede
responder a diversas situaciones tales como la adaptacion de la contabilidad auxiliar al resultado
de verificaciones de gestion, controles o auditorias efectuadas por parte de 6rganos internos o
externos de control, a indicaciones de los agentes financiadores al analizar las justificaciones, o
a cambios sobrevenidos en los criterios de las operaciones elegibles entre otros.

Con objeto de regular el procedimiento de gestiéon y contabilizaciéon de las rectificaciones
en la contabilidad auxiliar de financiacion afectada, a propuesta conjunta de la Intervencion
General y la Direccidn General de Economia y Financiacién Autondémica, en uso de las
atribuciones conferidas en el articulo 117 de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de
Cantabria y 35.f) de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Juridico del Gobierno, de
la Administracidn y del Sector Publico Institucional de la Comunidad Auténoma de Cantabria,
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DISPONGO

Articulo Unico. Modificaciéon de la HAC/03/2022, de 14 de febrero, por la que se regula el
procedimiento para gestionar y contabilizar los gastos e ingresos con financiacién afectada.

Uno. Se modifican los apartados 1 y 3 del articulo 4 "Unidades implicadas en el procedimiento
y funciones", quedando redactados de la siguiente manera:

"1. Los drganos responsables de los fondos afectados, entendidos como los drganos
administrativos competentes para elaborar y remitir a los agentes financiadores externos las
certificaciones, documentos justificativos, solicitudes de fondos o equivalentes. Estos érganos,
se encargaran de elaborar o instar a la elaboracion de los documentos contables GFA de alta,
modificacién, baja o cancelacion, proponiendo el alta de los agentes financiadores sin NIF si
se correspondieran con sus agentes financiadores. En su caso, tramitaran los anexos 2 y 4 de
esta Orden.

3. El érgano con competencias en ingresos con financiacion afectada, se encargara de
verificar los datos propuestos por los drganos responsables de los fondos afectados en relacion
a los documentos GFA, asi como de su seguimiento y control. Igualmente, se encargara del
mantenimiento de los agentes financiadores sin NIF en el SIC3 y de proponer a la Oficina
de Contabilidad la vinculaciéon a un codigo GFA de los ingresos con financiacion afectada
procedentes del Tesoro a través de la cumplimentacidon del anexo 1. Asimismo, tramitara los
anexos 3 y 5 de esta Orden y la persona titular dara conformidad a los mismos, asi como a los
anexos 2 y 4. Por ultimo, gestionara la rectificacion de codigos GFA de operaciones contables
correspondientes a ejercicios no cerrados.

Dos. Se afiade el articulo 12 con el siguiente contenido:

Articulo 12. Rectificacion de cédigos GFA de operaciones contables correspondientes a
ejercicios no cerrados.

Si se detectara antes del cierre definitivo de un ejercicio contable, la necesidad de incluir,
eliminar o sustituir un cédigo GFA de una operacion contabilizada en dicho ejercicio, el érgano
con competencias en ingresos con financiacion afectada tramitara la oportuna solicitud, de
oficio o a instancia de las unidades tramitadoras, para efectuar la correspondiente modificacion
en el SIC3.

Tres. Se afiade el articulo 13 con el siguiente contenido:

Articulo 13. Rectificacidon de saldos iniciales de cddigos GFA correspondientes a ejercicios
cerrados posteriores a la entrada en funcionamiento del médulo de financiacion afectada.

1. Cuando sea necesario corregir los saldos iniciales de ejercicios cerrados posteriores al
2021, relativos a un concreto coédigo GFA, se debera seguir el siguiente procedimiento, a efectos
de rectificar en el médulo de financiacion afectada del SIC3 los saldos correspondientes:

a) Para la rectificacién de los saldos iniciales de obligaciones reconocidas, se cumplimentara
por los érganos responsables de los fondos afectados la ficha adjunta a esta Orden (ANEXO
4) denominada "FICHA RECTIFICACION DE SALDOS INICIALES GFA-GASTOS EJERCICIOS
CERRADOS"

En la columna denominada "Causa rectificacion" del ANEXO 4, se indicara alguna de las
siguientes causas por las que se solicita la rectificacion del saldo:

1) Rectificacion derivada de la no asociacion a codigo GFA de operaciones afectados total
o parcialmente (El incremento del saldo puede proponerse por la totalidad del importe de una
operaciéon o por un importe parcial).
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2) Rectificacion derivada de la asociacién a cddigo GFA de operaciones no afectados total o
parcialmente (La minoracidn del saldo puede proponerse por la totalidad del importe de una
operacion o por un importe parcial).

3) Otras (En este caso se debera indicar la causa).

Esta ficha (ANEXO 4), sera conformada por la persona titular del drgano con competencias
en ingresos con financiacion afectada, y autorizada posteriormente por la persona titular de la
consejeria u Organismo Auténomo responsable de los fondos afectados.

Tras la autorizacion de la ficha, la misma se remitird a la Oficina de Contabilidad para su
registro en el SIC3.

b) Para la rectificacidon de los saldos iniciales de derechos reconocidos, se cumplimentara
por el 6rgano con competencias en ingresos con financiacién afectada la ficha adjunta a esta
Orden (ANEXO 5) denominada "FICHA RECTIFICACION DE SALDOS INICIALES GFA-INGRESOS
EJERCICIOS CERRADOS".

En la columna denominada "Causa rectificacion" del anexo 5, se indicara alguna de las
causas indicadas en el punto a anterior.

Esta ficha (ANEXO 5), sera autorizada por la persona titular del rgano con competencias
en ingresos con financiacion afectada y remitida a la Oficina de Contabilidad para su registro
en el SIC3.

2. Mediante el procedimiento establecido en el apartado anterior, GUnicamente se modificaran
en el sistema los saldos iniciales vinculados a los cédigos GFA y no las operaciones contables
concretas (manteniendo las mismas el codigo GFA o no incorporandolo en su caso).

La contabilidad auxiliar de ingresos con financiaciéon afectada no informard sobre la
vinculacién a cédigo GFA de las operaciones rectificadas, debiendo los 6rganos responsables
de los fondos afectados llevar un control de estas operaciones.

Disposicién Final Unica.

La presente Orden entrara en vigor al dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial
de Cantabria.

Santander, 31 de octubre de 2025.
El consejero de Economia, Hacienda, Financiacién Autondmica y Fondos Europeos,
Luis Angel Agiieros Sanchez.
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	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2025-9287	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expediente 297/2025.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-9273	Resolución Rectoral (R.R. 1390/25), por la que se nombran Profesoras y Profesores Titulares de Universidad.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-9281	Decreto de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/4151.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2025-9252	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Valdáliga.
	CVE-2025-9253	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Campoo de Yuso.
	CVE-2025-9254	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Bárcena de Pie de Concha.
	CVE-2025-9256	Acuerdo de nombramiento de Jueza de Paz sustituta de los Corrales de Buelna.
	CVE-2025-9257	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Sustituto de Santa Cruz de Bezana.
	CVE-2025-9258	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Santa María de Cayón.
	CVE-2025-9259	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Reocín.
	CVE-2025-9260	Acuerdo de nombramiento del Juez de Paz Sustituto de Santa María de Cayón.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-9181	Orden PRE/96/2025, de 27 de octubre, por la que se convocan a concurso de traslado, plazas vacantes entre funcionarios de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9276	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 205, de 24 de octubre de 2025, de Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de Administrativos. Exp

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2025-9349	Bases reguladoras que han de regir el proceso selectivo para cubrir una (1) plaza de Oficial de Primera del Área de Jardinería, Vivero y Asimilados para el Centro Especial de Empleo SERCA, incluida en la OEP de 2021, personal laboral fijo y 


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Valdeprado del Río
	CVE-2025-9261	Aprobación de la Valoración de Puestos de Trabajo (VPT) y de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT). Expediente 171/2025.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Economía, Hacienda, Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2025-9292	Orden HAC/14/2025, de 31 de octubre, por la que se modifica la Orden HAC/03/2022, de 14 de febrero, por la que se regula el procedimiento para gestionar y contabilizar los gastos e ingresos con financiación afectada.

	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2025-9359	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 8/2025.

	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2025-9275	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Ayuntamiento de Polaciones
	CVE-2025-9285	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-9346	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 11/2025, en la modalidad de suplemento de crédito.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9348	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2025.

	Junta Vecinal de Bolmir
	CVE-2025-9272	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Frama
	CVE-2025-9284	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Rudagüera
	CVE-2025-9282	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Población de Abajo
	CVE-2025-9293	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Somballe
	CVE-2025-9271	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-9296	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 946/2025.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9279	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y no Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores del cuarto trimestre de 2025 (Zo


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Herrerías
	CVE-2025-9332	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras y Residuos Sólidos Urbanos.

	Ayuntamiento de Rasines
	CVE-2025-9340	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Aprovechamiento de Bienes Comunales de los Montes de Utilidad Pública.
	CVE-2025-9341	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2025-9352	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 7 reguladora de la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos.
	CVE-2025-9362	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 1 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Expediente 419/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-9294	Decreto 73/2025, 31 de octubre, por el que se conceden ayudas a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para gastos de funcionamiento de las Oficinas de Justicia de los Municipios en el ejercicio 2025.
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9267	Concesión de subvención directa nominativa. Expediente 2025/7737G.
	CVE-2025-9268	Concesión de subvención directa nominativa. Expediente 2025/7674X.
	CVE-2025-9269	Concesión de subvención directa nominativa. Expediente 2025/7977Z.
	CVE-2025-9270	Concesión de subvención directa nominativa. Expediente 2025/7841Q.
	CVE-2025-9288	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2025/8875S.
	CVE-2025-9290	Concesión de subvención directa de carácter excepcional. Expediente 2025/5243V.
	CVE-2025-9322	Extracto del Acuerdo de 27 de octubre de 2025, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Torrelavega, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones de personas mayores de Torrelav



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-9021	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de una piscina exterior descubierta en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Rucieras, municipio de Bareyo. Expediente 93/25 AC.
	CVE-2025-9233	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de perreras en Ceceñas, en el término municipal de Medio Cudeyo. Expediente 316354.
	CVE-2025-9264	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 117, de 19 de junio de 2023, de información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico en el municipio 

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-8412	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle en la parcela situada en barrio Villanueva, 4 E.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-8943	Concesión de licencia municipal de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada. Expediente 26/2019.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-9306	Resolución, por la que se modifica el estado de la zona de producción de moluscos bivalvos CAN 1/01 establecido por la Orden MED/19/2022, de 19 de diciembre.

	Junta Vecinal de Somo
	CVE-2025-9307	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza general reguladora del Uso de Instalaciones y Bienes propiedad de la Junta Vecinal, asi como aquellos Bienes sobre los que tenga disponibilidad, y de la Ordenanza Fiscal reguladora de l
	CVE-2025-9314	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Servicio de Ordenación y Regulación del Aparcamiento de Vehículos en el Aparcamiento de Latas, propiedad de la Junta Vecinal por Rotación.
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